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Bogotá D.C., Veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

La comunicación proveniente de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., 
obre en autos y en conocimiento de los interesados para los fines a que 

haya lugar. 
 

De igual forma la comunicación allegada por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Sur, en conocimiento de los 

interesados para los fines a que haya lugar. 
 

POR SECRETARÍA INCORPORE LA ANTERIOR COMUNICACIÓN EN 
DEBIDA FORMA LA CUADERNO DE MEDIDAS CAUTELARES. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2). 
 

 
 

 
         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 133 

HOY: 29 de septiembre de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


